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El Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat junto con el Ministerio de Producción,
Ciencia y Tecnología dispusieron una serie de beneficios para usuarios de la Empresa Provincial de
Energía que han sido afectados por la pandemia, pero dicha decisión excluye a quienes son provistos
de este servicio por cooperativas.

Respecto a esto, el Senador manifestó: “Es discriminatorio que sólo se contemplen a los usuarios de
la EPE, dejando afuera de los beneficios a otros ciudadanos comerciantes y emprendedores que han
sufrido y sufren las consecuencias de las medidas dispuestas por el gobierno provincial y nacional
durante la pandemia”.

Además, el legislador Enrico expresó que “esta medida vulnera el principio de igualdad contenido en
nuestra Constitución Nacional, entendiendo que no hay ninguna razón que justifique la exclusión de
estos usuarios, por eso pedimos que se revise la decisión”.
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